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INSTRUCCIONES GENERALES 
 

La propuesta de proyecto deberá presentarse sólo en este formulario, en un 

original en las oficinas de partes de INDAP.  

El formulario está dividido en secciones, que consideran espacio para la 

presentación de la información.  Si el espacio en una sección determinada 

no fuera suficiente, se podrá aumentar el espacio al interior de cada cuadro 

o agregar hojas adicionales, identificando la sección a la cual pertenecen. 

Podrá adjuntarse, además, cualquier otro tipo de información adicional o 

aclaratoria que se considere importante, para la adecuada descripción de 

la propuesta. 

En la presentación del proyecto se da importancia al Ámbito de Gestión, 

pues la Institución está empeñada en que estos recursos se destinen casi en 

su totalidad a la ejecución de actividades para potenciar el trabajo de 

base. Se entenderá por actividad aquella que entrega como resultado un 

producto concreto, tales como lineamientos de acción, elecciones de 

directorio de la organización, incorporarse a redes nacionales e 

internacionales que fortalezcan el trabajo e incidencia de la organización 

desde lo local a lo internacional, entre otras acciones cualitativas y/o 

cuantitativas para la defensa de los derechos de la agricultura familiar 

campesina y el mundo rural. Se les pide ser explícito en todas las actividades 

a realizar y en la definición de la meta a alcanzar, más allá del número de 

reuniones, talleres, seminario y asistencia, deben indicar la implicancia de la 

realización de ellas y la participación de los socios y que quieren potenciar 

con ellas.   

Toda la directiva debe firmar el proyecto, proyecto sin firma no será 

revisado, es responsabilidad de cada organización cumplir con los 
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 Integrante del consejo del Instituto Nacional de asociatividad y cooperativismo 

– INAC.  

 Miembro del consejo consultivo de la División de asociatividad y cooperativas 

(DAES) del Ministerio de Economía, fomento y turismo.  

 Miembro del consejo consultivo de cooperativas de la Oficina de Estudios y 

Políticas Agrarias-ODEPA.  

 Socio activo del Observatorio del Canal agroalimentario y pesquero-CODEMA. 

 Representación de la sociedad civil frente a la Comisión Nacional de Riego –

CNR. 

 Participación en Consejo de la sociedad civil CONAF. 

 Participación en Consejo de la Sociedad civil del Ministerio de agricultura. 

 Participación en Consejo de la Sociedad civil de la Fundación de la Innovación 

Agraria-FIA.  

 Representación en la Comisión de seguro agrícola (COMSA). 

 Grupos temáticos REAF/INDAP: Comercio, cooperativas, cambio climático, 

jóvenes, tierras, agroecología, y registro. 

 Mesa Nacional de la Mujer Rural.  

 

Además, es socio fundador de la Asociación Nacional de cooperativas de Chile, 

entidad que asocia a todos los rubros cooperativos del país, como agroalimentarias, 

de agua potable, de saneamiento rural, de ahorro y crédito, electricidad rural, y 

vivienda, abarcando un total de 1,4 millones de personas.  

 

Por otro lado, las debilidades de la Confederación,  son el envejecimiento del sector; 

que repercute en un bajo recambio generacional, y limitada participación de 

nuevos dirigentes/as; por ello, es de suma importancia las visitas a organizaciones de 

base y grupos de interés, a modo de comunicar las labores dirigenciales nacionales, 

con ello levantar las demandas locales, e incentivar la participación para seguir 

fomentando y fortalecimiento del movimiento y del modelo cooperativo 

agroalimentario y rural.  

 

Otra debilidad es la capacidad económica financiera de la Confederación, que 

limita poder entregar un servicio de plataforma integral a sus organizaciones de base, 

y que no sólo represente sus reivindicaciones, e intereses, sino que también entregue 

un acompañamiento profesional y técnico, basada en asesoría especializada en los 

ámbitos: legal, contable, gestión administrativa y comercial.  
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N°2.- Realización de reuniones 

periódicas de directorio para el 
seguimiento y planificación estratégica 

del Confederación.  

 

Reuniones de directorio 

realizadas.  

 

- 2 reuniones 

mensuales / al menos 
20 reuniones al año.   

- 1 documento de 
memoria del CAD.  

-  Plan de gestión 

participativa para el 
fortalecimiento de la 

participación  de 
jóvenes y mujeres al 

interior de la 
Confederación.  

 

N°3.- Realización de reuniones y visitas 
a las organizaciones de base y grupos 

de interés.   
  

Reuniones y talleres 
realizados.  

 

- Reuniones y visitas a 
10 organizaciones de 

base y 2 grupos de 
interés.  

 

N°4.- Asistencia integral especializada 

a Federaciones y cooperativas de 
base (legal y gestión interna) 

 

Asistencia profesional 

legal para 5 cooperativas 
y 2 federaciones.  

Asistencia profesional a 2 

grupos pre-asociativos.  

 

- Asistencia y 

acompañamiento a 2 
federaciones / 5 

cooperativas.  

- Constitución de 2 
cooperativas. 

- Vigencia, 

contabilidad 
proyectos y otros.  

- Informes de 
asistencia.  

 

Nº.5.- Elaboración de documento de 
demandas y propuestas del 

cooperativismo agroalimentario en el 
marco del año internacional.  

Documento impreso. - 1.000 ejemplares  

Nº6.- Talleres regionales para mujeres 
cooperativistas socias.   

talleres macrozonales.   - 2 Talleres 
macrozonales /30 

asistentes c/u.  
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Nº7- Participación de dirigentes/as y 

socios/as en las conmemoraciones del 
día del campesino/a y del día de la 

mujer rural.  
 

Participación de 

dirigentes/as y socios/as 
en actividades 

organizadas por Indap. 

- 2 eventos / 10 socios 

c/u 

Nº8- Asistencia en comunicaciones y 

difusión en web y RR.SS; con énfasis en 
relevar experiencias de cooperativas 
lideradas por mujeres y/o jóvenes.  

 

Asistencia profesional en 

comunicaciones por 12 
meses.  

 

-  12 noticias en página 

web/ 12 publicaciones 
en RR.SS / cobertura de 
noticias.  

-  4 noticias 
visualizando la 

experiencia de 
cooperativas lideradas 

por mujeres y/o 
jóvenes.  

 

Nº9-. Desarrollo de material corporativo 
de la Confederación.  

 

Materiales para uso 
interno y para 

organizaciones de base.  

 

-  500 carpetas  

-  500 calendarios  

-  200 chapitas / pins.  

-  u otro por definir  
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Actividad Nº5, 

Elaboración de 
documento de 

demandas y 
propuestas del 

cooperativismo 
agroalimentario en el 

marco del año 
internacional. 

Impresión de 1.000 ejemplares  4.000.000  

Actividad Nº6, Talleres 

regionales para 
mujeres cooperativistas 

socias.   

Movilización y viáticos para 30 
participantes, 4 dirigentes y 2 

profesionales x 2 veces 

1.100.000 1.600.000 

Honorarios relatores 500.000 

Actividad Nº7, 
Participación de 

dirigentes/as y 
socios/as en las 

conmemoraciones del 
día del campesino/a y 

del día de la mujer 
rural. 

Movilización y viáticos para 10 
socios/as, 4 dirigentes y 1 profesional x 

2 veces 

1.000.000 1.000.000 

Actividad Nº8, 
Asistencia en 

comunicaciones y 
difusión en web y RR.SS; 

con énfasis en relevar 

experiencias de 

cooperativas lideradas 
por mujeres y/o 
jóvenes. 

Honorarios profesional x 12 meses 2.400.000 2.400.000 

Actividad Nº9, 
Desarrollo de material 

corporativo de la 
Confederación.  

 

Material corporativo 

 

 

 

1.100.000 1.100.000 

COSTO TOTAL DE LAS ACTIVIDADES 

 

 

37.800.000 

 

 














